
Núm« 117. Viérnes 27 de Marzo del año económico de 1867 ál868. 150 mis de esc.

LA PR O V IC IA  DE ALBACETE.
Stí publica los LáncSj Miércoles y Viérnes.— Los susoritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. %Q0 mis. los de fueia, 
3  eses, un trimestre^ 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares qm se quieran insertar en e! Boletín pre
via licencia del Señor Gobernador, pagaran 50 milésimas de esc-
por linea.

Suscricion para socorrer las 
desgracias ocasionadas por 
ios terremotos, huracanes é 
inundaciones en Filipinas y 
Puerto-Rico.

Empleados en la Secretaria y otras 
dependencias del Aymtamienio de 

Albacete.

ESCUDOS.
4

Suma anterior. . . 561 244

D. Francisco Sánchez Gó
mez

Ventura Serna López 
David Serna López 
Antonio García Lario 
Saturnino Abia 
Ambrosio Cañabate 
Juan Rodenas 
Marcos Viílanueva 
Federico Griñan 
Gaspar Aparicio 
Manuel Collado 
Manuel González 
Juan Antonio López 
Juan Martínez 
Marcos Puche 
Miguel Hoyos 
Antonio Martínez Grau 
Elias Navarro Sabater 
Octaviano Griñan 
Diego Fernandez López 
José Perez Sánchez 
Alfonso Cuartero 
Gaspar Gómez 
José Giménez 
Martin Mateos 
Domingo La-Madrid 
Saturnino Moratel 
Ramón Ruiz

3 200 
2 400 
1 500
4 200 
1 000 
0 900 
0 500
0 300
1 300 
0 800 
1 000 
0 800 
0 800 
0 800 
0 400
0 5001 600 
1 100 
1 100 
1 100 
1 100 o 300
0 400 
0 600 2 000
1 300 
0 500 
0 800

Alfonso Giménez 
Francisco Gómez 
Manuel Gabaldon 
Miguel Martínez 
Juan Sarrion 
Pedro Moreno 
Ramón Roñal 
Roque Costa 
Meliton Atienza Sirvent 
Juan Davadie 
Santiago González 
José Fernandez 
Mateo Villora 
Juan Antonio Perez 
Alfonso Cánovas 
Juan Antonio Albuger 
Francisco Manuel Gi

ménez
Vicente Sánchez Brabo 
Miguel de la Fuente 

Redondo
Juana Micaela Genestal 
Rita Pellicer 
Antonia Fernandez 
Martin Nieto 
Juan Ramírez 
José Fernandez 
Juan Ramón Belmonte 
José Parreño 
Ramón Ruiz 
Antonio Sánchez Per- 

Lusa
Joaquín Moreno 
Fernando Torres 
Miguel Ramírez 
José García Nieto

0 700 
0 700 
0 700 
0 700 
0 700 
0 700 
0 700 I
0 700 1
1 000 i 
i 000 ' 
o 700
0 700 
0 600
1 500 
1 500 
1 500

1 500 
0 900

0 700
1 000 
1 000 
0 500 
0 700 
0 700
2 200 
0 700 
0 500 
2 200

0 600 
0 700 
0 700 
0 700 
0 700

Junta parroquial de Pozo-Cañada.

José Viílanueva menor 0 400
Pedro Candel 0 ^00
Benito Carballar 0 400
Agustin Coreóles 0 400
Francisco Gandel 0 400
Agustin Cano 0 400
Quiteria Honrubia 0 400 1
Francisco Rodríguez 0 400
Guillermo Fernandez 0 800

Total 426 444

Albacete 24 de Marzo de 1868: 
El. G. A-, Cesáreo del Villar Larra- 
zabal.-PARTE OFICIAL.
DE ,Lá GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

i D. Patricio Sánchez 
■ Pedro Sánchez 
i ■ José Sánchez 
I José Viílanueva 
\ Marcos Viílanueva

0 400 
0 40Q 
0 400

S. M . la  R e in a  n u e s tra  
S eñora 'Lq. O- Y  su  a u 
gusta  R eal familia^ co n 
tin ú a n  en esta  co rte , sin 
n o v ed ad  en su  im p o r ta n 
te  sa lud .

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Go- 
0 400 bernador de la provincia de Santan- 
0 400 der ha negado al Juez de Hacienda de

la misma provincia la autorización 
para procesar á D. León Merino, pa
gador que fué de obras públicas, por 
abusos; y del cual resulta:

Que con motivo de causa crimi
nal instruida contra D. Victoriano 
Santos, sobrestante de las obras del 
faro de Santoña, por estafa, sé man
dó sacar testimonio de la parte de 
culpa correspondiente á D. León Me
rino, pagador que fué de dichas obras: 

Que en el indicado testimonio ini
cial dé este expediente aparece el es
crito de acusación fiscal en la causa 
contra el Don Victoriano Santos, y 
en el cuarto extremo el Promotor 
proponía que se pidiera autorización 
al Gobernador de la provincia pára 
procesar á D. León Merino por no ha- 
3er asistido personalmente á hacer 
os pagos, de cuya falta pudieran re

sultar contra él cargos penados por
la ley: . ,
'  Que el Juez en su virtud solicito 
la prévia autorización pero el Gober
nador la negó, de acuerdo con el 
Consejo provincial, fundándose en 
que dol testimonio remitido no resul
taba el más ligero indicio contra el 
pagador Merino, por el que 'pudiera 
sospecharse que hubiese tomado par
le en la ejecución del delito imputado 
á Santos.

Que remitido el expediente al Con
sejo de Estado para su decisión, la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
propuso que el Promotor fiscal am
pliase su dictámen en los términos 
prevenidos por las Reales disposicio
nes vigentes en la materia, á fin de 
poder informar en el asunto con la 
copia de datos necesaria.

Que en su consecuencia el Pro- 
motorfiscal deHaciendadeSantander 
ha formulado con posterioridad nue
vo dictámen, en el que se limita á 
consignar que el hecho atribuido al 
pagador Merino es indudablemente 
grave y hasta castigado por la ley, y 
es seguro que si dicho pagador hubie
ra verificado personalmente íos pagos, 
U estafa no sehubiera cometido; con
cluyendo por pedir que se insista en
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solicitar la autorización para proce
sarle, pero sin indicar el articulo del 
Código penal aplicable al caso.

Considerando que las actuaciones 
instruidas no contienen* datos  ̂ sufi
cientes para determinar la naturalaza' 
del hecho imputado al-papdor que 
fué D. León Merino; y qué habiéndo
se limitado el Juzgado de Hacienda 
de Santander-á pedir la autorización, 
sin calificar el delitO'Vde un modo 
concreto, falta por' ahVa el funda
mento legal para proceder contra el 
interesado á que se alude;

Conformándome con lo informa
do por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que en el es
tado actual del espediente no há lu
gar á conceder ni negar la autoriza
ción de que se trata; devolviéndose 
las actuaciones al Juzgado de donde 
proceden, para que si así lo estima, 
las continúe y pida en su caso la au
torización.

Dado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.Esta rubricado de la R eal mano
El Presidente del Consejo de Ministros^

Ramóta M’aría. Narraez.

IM ST E R IO  DE IlA C M O A . -

REAL DECRETO.

Vista la representación dirigida 
en 25 de Setiembre último al iMinis- 
terio de Hacienda por la Comisión 
de las Cortes, inspectora de la Deu
da pública, respecto á la necesidad 
y conveniencia de ultimar la liqui
dación de los créditos abonables en 
billetes del material y personal del 
Tesoro, el expediente con tal motivo

I más que el capital, si era reclamado
* en los términos y con las condiciones
• establecidas dentro de los cinco años
\ del plazo de prescripción: .
I Considerando que si bien fué mo

dificado por Reales órdenes de 12 de 
Setiembre de 1855 y 27 de Enero de 
1854 lo que dispuso el arí. 7. °  del 
reglamento de 25 de Agosto de 1851 
en consonaiicia con la restricción es
tablecida en el 6. ® de la ley de 5 del 
mismo mes y año, hallándose esta 
•restricción arreglada al espíritu y 
letra del art. 18 de la ley de Conta-

BINISTERIO DE W  GOBERNACION.

RÉALtó DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 52 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias,

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones proviiiciales para la 
primera reunión ordinaria del cor
riente año, la cual deberá principiar 
el dia 8 del próximo mes de Abril 
en la Península é islas Baleares, y 
el 16 del mismo en Canarias.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Esta rubricado dé la Real man o.
El Ministi^ de la Gobernación,

Luis Gonz&lez Brabo.

instruido y el informe evacuado por : bilidad de 20 de Febrero de 1850, 
el Consejo de Estado en pleno. ' que es fundamental en materias de 

Considerando, en cuanto á la ; Hacienda, debe ponerse término á 
Deuda del material, que para tener | los efectos de aquellas medidas gu- 
derecho al reconocimiento y abono : bernativas, restableciendo su fuerza 
de capitales ha debido reclamarse la i y vigor á las prescripciones inencio- 
liquidacion de los créditos con la j nadas:
prévia é indispensable presentación í Considerando, respecto á la Deu- 
de sus documentos justificativos án- j da del personal que si bien es cierto 
les de concluir el plazo de cinco que en* las disposiciones adoptadas
años, señalado en el art. 9 .o de la 
ley de 5 de Agosto de 1851 y en los 
artículos 5.o y 5 .o del reglamento 
de 23 del mismo mes y año, no 
bastando la reclamación por sí sola, 
puesto que de ser presentados los 
documentos justificativos después de 
trascurridos los cinco años, ya el 
crédito había incurrido en la pena 
de prescripción, y caducado por tan
to todo derecho á su reconocimien
to, con arreglo á lo dispuesto al final 
del art. 6 .o de la referida ley y del 
5.0 de dicho reglamento:

J Considerando que la única ex
cepción establecida para la no pre
sentación de los documentos justifi
cativos, cuando constasen de las 
cuentas de las dependencias públi
cas, no relevaba á los interesados 
de la obligación de reclamar á las 
respectivas oficinas la liquidación y 
abono de sus créditos, caducando 
estos si la reclamación no se inten
taba dentro precisamente del mismo 
plazo de cinco años;

Considerando que el derecho al 
abono del interés de 5 por 100 
anual, declarado á los billetes del 
Tesoro que habían de darse en pa- 

[ go de la Deuda del material, lo ad
quirieron. solo desde la fecha de l.o 
de Julio de 1851 los créiiitos que, 
á la publicación* de la ley, estaban 
presentados ya en las dependencias 
públicas con sus documentos justi
ficativos ó constaban en las cuen
tas de las mismas dependencias.

En atención á las circunstan
cias que Concurren en Don Tomás 
Rodríguez Rubí, actual Intendente 
de Hacienda en las islas Filipinas, 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación y Director general de 
Telégrafos que ha sido,

YengO' en nombrarle Represen
tante de España en las conferencias 
telegráficas que han de tener lugar 
en la corte- de Viena en el presente 
año.

Dado en. Palacio á once de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho.

Esta rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernado'»,
Luis Gonzaltz Brabo. «

para su reconocimiento y pago na
da se dispuso en cuanto ú obligar 
á los acreedores á hacer la recla
mación de sus créditos ni sobre su 
prescripción, porque se ordenó que 
se liquidara de oficio por las respec
tivas dependencias de Contabilidad, 
también lo es que nunca se creyó 
que habían de trascurrir los cinco 
años que para la caducidad están 
fijados en la repetida ley de 20 de 
Febrero de 1850, sin que dentro de 
este plazo se incluyera la liquida
ción de toda esta Deuda, y que ha
biendo trascurrido, no solo los cinco 
años, sino diez años más sin que 
la liquidación esté terminada, urge 
concluirla, y para ello fijar un cor
to término dentro del oual puedan 
reclamar su pago los interesados á 
quienes no se haya hecho ni notifi
cado lo que les corresponde pof sus 
devengos hasta fin del año de 
1851; y

Considerando, por último, que 
para dar mayor impulso á las liqui
daciones de las Deudas del material 
y del personal del Tesoro es conve
niente dejar expedita la acción de la 
Junta de la Deuda pública, en la 
que se hallan hoy refundidas las 
atribuciones que en su dia tuvieron 
la de reconoeimiento y liquidación 
de la Deuda atrasada del Tesoro, la 
de exámen y reconocimiento de los 
créditos por servicios del material y 
la Comisión superior de los del per- 

1 sonal, centralizando con tal objeto
siempre que estos fuesen reclama- \ en la misma Junta de la Deuda la 
dos ántes del dia 7 de Diciembre J liquidación de que están encargadas 
del mismo año 1851, perdiendo en \ las Comisiones auxiliares estableci- 
otro caso, conforme al art. 7.o del  ̂ das por el reglamento de 23 de 
reglamento, todo' derecho al cobro i Agosto de 1851, y ia Rea! instruc- 
de intereses: ■ cion de 50 de Friero de 1852; de

Considerando que aunque lo ad- J conformidad con lo que me ha pro- 
quirian también á devengar el mis- j puesto el Ministro de Hacienda, de 
mo interés de 3 por 100 aquellos  ̂ acuerdo con el parecer del Consejo 
créditos que, desde la publicación de:; de Ministros y el de Estado, 
la ley hasta el dia 0 de Diciembre a Vengo en decretar lo siguiente: 
del repetido año de 1851, fueren re- ¡ Art. 1. °  Se suprimen desde luego
clamados con la prévia y necesaria 
presentación de sus documentos jus
tificativos y no de otro modo, el 
abono solo debia tener lugar desde 
1.0 de Enero de 1852;

Considerando (jue en cualquiera 
otro caso á ningún crédito, inclusos 
los que aparecían en las euentaá de 
las dependeneiaa públicas, se le reser
vaba derecho á gozar ititereses, -ni

í

las Comisiones auxiliares que para 
liquidación y reconocimiento de la 
Deuda atrasada del material y perso
nal del Tesoro se establecieron por 
el reglamento de 23 de Agosto de 
1851 y la Real instruteion de 30 de 
Enero de 1852, compuestas en la 
Administración de los Jefes de Conta-*“ 
bilidad y Ordenadores de Pagos 
de los respectivos Ministerios y de

los Centros del de Hacienda del que 
procedían los créditos, y en las pro
vincias de los Jeles de Hacienda pú
blica.

Art. 2. ® En el acto de cesar di
chas Comisiones especiales., abste
niéndose de todo conooimienlo y re
solución de los expedientes pendien
tes, los remitirán inmedialamente 
bajo inventarios exactos ŷ  circuns
tanciados, á la Dirección general de 
la Deuda pública, que es á la-.que 
compete y queda esclusivamente co
metido el reconocimiento, liquidación 
y pago de la del material del Tesoro.

Alt. 5.0 Los Jefes que han com
puesto hasta aquí dichas comisiones 

.especiales están obligados á sumi
nistrar á la referida Dirección ge
neral de la Deuda cuantas explica
ciones y datos necesitaren y les pi
dieren, que obren en sus respecti
vas dependencias, para la más acer
tada resolución de los expedientes 
sobre pago de dichas deudas atrasa
das del'Tesoro.

Art. 4.' No obstante lo resuelto 
en las Reales órdenes de 12 de Se
tiembre de 1855 y 27 de Enero de 
1854, se restablece en su fuerza y 
vigor la disposición del art. 7.° del 
reglamento de 23 de Agosto de 1851̂ ;, 
de modo que los acreedores por la 
Deuda del material del Tesoro que> 
no hubieren reclamado el pago de 
sus créditos ántes del 7 de Diciem
bre del mismo año, aunque fueren 
de aquellos que careciesen de docu
mentos justificativos por constar so
lo en las cuentas de las dependen
cias públicas, no tendrán derecho á 
que se les abonen intereses, ni más 
que el capital si no hubiere prescri
to con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art. 5.0 Se aplicará desde lue
go y sin más exámen la pena de ca
ducidad á lodos los créditos de la 
misma Deuda del material del Te
soro en cuyos expedientes no re
sulte hecha por los respectivos in
teresados la reclamación oportuna, 
acompañada necesariamente de los 
documentos justificativos, dentro de 
los plazos establecidos con arreglo 
al art. 18 de la ley de Contabili
dad, en los artículos 9 .o de la de 
3 de Agosto de 1851 y 5 .” y 5.« del 
reglamento de 23 del mismo mes y 
año.

Art. 6.0 Se entienden compren
didos en la misma pena de ca4u- 
cidad los créditos que hubieren de
jado de reclamarse en los mismos 

I plazos, aunque careciesen los inte- 
; Tesados de los documentos justifica- 
; tivos de ellos, por constar solarnen-
• te en las cuentas de las dependen

cias públicas, mediante á que si, pa
ra la presentación de los justifican-

: tes de los que se hallasen en este 
I caso, se otorgó un aplazamiento in- 
í definido en cuanto la no presenta- 
I cion fuese ocasionada por causas 
! extrañas ó contrarias á la voluntad 
; de los interesados hasta que los ob-
• tuviesen de hs  mismas dependencias 

de la Administración pública, esto 
no la dispensó de la obligación que 
cada uno tenia de reclamar el cré-

• dito dentro del plazo de los cinco 
; años para no incurrir en la pena de

prescripción.
j [ Art. 7. ® Se fija el plazo de
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cuatro meses, á contar desde el día 
de la publicación de este Real decre
to en la Gaceta de Madrid, para que 
los acreedores por la Deuda del per
sonal atrasada del Tesoro hasta el fin 
de 1851, á quienes no se haya hecho 
ni notificado aun la liquidación cor
respondiente de sus alcances, for
malicen y presenten en la Dirección 
general de la Deuda pública la'opor- 
tuna reclamación para que.se verifi
que; declarándose desde ahora que se 
aplicara la pena de caducidad esta
blecida en la ley de Contabilidad á 
los créditos en que se omitiese; esta 
reclamación por los interesados dpn- 
tro de lus expresados cuatro mes.e,s. 
Este plazo será de seis meses para los 
residentes en Cuba y Puerto-Rico, y 
de ocho para los que residan en, Fi
lipinas.

Art. 8. ® Para la ejecución de 
esta medida equitativa la Dirección 
general de la Deuda publicará al fin 
de cada uno de los meses que com
ponga el término señalado una rela
ción nominal de los reclamantes, sa
cada.con la mayor expresión y clari
dad posible del registro especial que 
haya de llevar; en el que se anotaran 
por orden riguroso de presentación 
y numeradas, todas las reclamacio
nes de reconocimiento y liquidación, 
por alcances del personal; y este re
gistro se cerrara por medio de una 
diligencia solemnemente autorizada 
al vencimiento del plazo que ahora se 
concede, sin admitirse después nin^ 
guna otra reclamación por motivo al
guno, aunque se acreditare cualquie
ra que en oíros casos pudiera pare
cer de justa excepción.

Art. 9. ® Se activara todo cuan
to sea posible por las dependencias 
de'la Deuda pública el reconocimien
to y pago de las Deudas del personal 
y material del Tesoro para poner fin 
á la liquidación , de estos créditos.

Art. 10. Luego que se conozca 
por la inclusión que debe hacerse en 
las cuentas de liquidación el importe 
reclamado y pendientes por créditos 
de la Deuda del material del Tesoro, 
se pondrá por la Dirección general 
del ramo en conocimiento del Minis
terio de Hacienda; distinguiendo, á 
ser posible, la parte del que pueda 
tener derecho á gozar interés, á fin 
de quemi Gobierno, prévia la instruc
ción del oportuno expediente, medi
te y resuelva si será preferible .abo
nar á metálico estos créditos en vez 
de continuar haciéndolo en billetes 
del Tesoro.

Dado en Palacio á seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.

Esta iojbiucado de la Real mano ;
)
¡

El Ministro de Bncienda, 1
fJosé Sánchez Ocaña. .

de; la Deuda del personal, contraida 
desde 1 ,ó de Mayo de 1828 fin 
de Diciembre do F851, que lo, sean 
por si ó como herederos ó causaha- 
bientes de los primitivos interesados, 
á quienes no se hubiere hecho ó 
notificado su liquidación, o que no 
hubiesen recogido ya de la Tesorc- 
ria do la Deuda pública los títulos 
expedidos en equivalencia de aquellos 
atrasos, deberán solicitar por si ó 
por ’( eí’sona debidamente autorizada, 
si ya no lo hubieren hecho, la 
liquidación y pago de sus créditos 
en el improrogable plazo de cuatro 
meses, á contar desde el 8 del ac
tual, presentando sus reclamaciones 
á la Dirección general de la Demla 
publica; en el concepto que los 
que dejen trascurrir dicho término 
sin verificarlo perderán totlo derecho 
al abono, y sus créditos se consi
derarán caducados y eslinguidos
para siempre. • i

Las reclamaciones, aunquedirigiUAS 
á la Dirección., general d,e la, Deud.a, 
podrán ser presentadas para su re- 
misipn; á Iq, misma en los Gobiernos

de provincia de la Península hasta 
el 50; de Junip.próximo; en el de 
las islas Baleares hasta el 25 del 
mismp mes, y en el de las islas 
Canarias hasta e l'15 del propio mes;  ̂
en la inteligencia de que cqnipren- 
didas en el registro de la Dirección 
general de la Deuda las reclamacio
nes que hubiesen remitido ios Gober
nadores y las que en ellas se presen
ten hasta el dia 7 de Julio, próximo 
venidero, quedará cerrado con una 
diligencia solemne á las doce déla 
noche, sin que pued.â  ser de abono,, 
crédito alguno cuya reclapiacion no 
constase en. el mismo registro, á 
excencion de las que se hagan en, las 
Antillas y Fili[)inas; cerrándose el 
registro para las procedentes de 
Cuba y Puerto lUco el dia 7 de 
Setiembre, y para las de Filipinas 
el, 7. d,e Noviembre del corriente año.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Madrid 10. de Marzo de 1863. 
El Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V." B,“— El Director general. Pre
sidente, Cabezas.

mitiéndose en el primero posturas á 
la llana y en el segundo con la mejora
*de una décima y después pujas á la 
llana.

Hellin 22 de Marzo de 1868.— 
Hipólito Nunez,—'P. S. M. Juan Lo
renzo Fernandez, Secretario.

i  DE LA

Audiencia Terrilorial de Canarias.
Relación de las Notarías vacantes en el territorio de la iudiencia de Qa- 

narias, que han de proveerse con arreglo a los artículos, lo , lo , 17, lo, 
y 19 del Real decreto de 28 de Diciembre último.

D. Hipólito Nuñez Cano, Alcalde 
|. corregidor de esta; villa de Hellin.

! Hace saber: Que con la superior 
i aprobación del limo. ST. Gobernador 
' de provincia se saca á subasta pú- 
‘ blicael arbitrio, de la, romana y pe

sas de usó voluntario por todo el año 
' econpmipo de 18G8 á 69, bajo el 
j tipo y.condiciones que se expresan,
* en el, expediente que se encuentra de 

manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento.. La subasta tendrá lugar 
en este, saloq consistorial en los dias 
17 y 25 del próximo mes de Abril 
delO .á.U  de su, maflapa admitién
dose, en el primero posturas á la lla
na y en el. segundo con la mejpra de 
una 'décima y después pujas'á ,la lla
na; advirtién.clQse,que si ;en el primer 
acto de subasta no se presentasen li,- 

' cítadores 'se celebrará una tercera el 
; día 2 d,el entrante mes de Mayo á la 
■ hora antedicha teniéndose esta cp- 

mo segunda y la segunda como pri- 
! mera á la que se admitirán propo-, 
 ̂ sicionps quq.cubranlas dos terceras de 
j su tasación..
’ Hellin. 21 de Marzo de 1868.— 
i Hipólito Nuñez—P. S. M., Juan.Lo- 
1 renzo Fernandef!.

Notarías. Partidos judiciades d qw  
eprre^spomen.

Arucas
Garachico
Granadilla
Guia
Güimar
Léanos
Puerto de Arrecife 
Puerto de Arrecife 
Realejo bajo 
Santa Cruz de la Palma 
Santa Cruz de Tenerife 
Telda
Valverde (Isla del Hierro) 
Vailehermoso (Isla de la Gomera) 
Victoria

Las Palmas 
Oro lava 
Orotava 
Guia
Santa Cruz de Tenerife
Santa Cruz de la Palma
Arrecife
Arrecife
Orotava
Sta. Cruz de la Palma 
Sta. Cruz de Tenerite 
Las Palmas 
Sta. Cruz de Tenerife
Sta. Cruz de Tenerife 

, San Cristóbal de la Laguna
Y en virtud de lo ar,orda>io por la Exema, Sala de Gobierno de esta 

Audiencia se anuncia al público ooP objeto de que los que aspiren á di
chas 'Notarías y ii las Escribanías de actuaciones que existen vacantes 
en todos los Juagados dé este Territorio, eleven sus solici udes docu
mentadas ú S. E. por conducto de la expresada Exorna. Sala, dirigién-

M m fsT G ? a u  Canaria 12 de Mar.o de 4868 .-Juan  Giménez
Cuenca.

D. Hipólito Nuñez Cano, Alcalde 
corregidor de esta villa de Hellin.

Hace, saber: Que con la superior 
aprobación del limo. Sr. Gobernador 
de piovincia se saca á subasta pú
blica el arremiamiento dé la Féria 
de esta villa del año próximo 1868 
áG9, bajo el tipo y . cond^fiones que 
constan en el espediente que. se ha
llará de manifiesto en la Secretm’ia 
de este Ayuntamiento. El acto tendrá 

, lugar en las salas consistoriales los 
d iásl6y2 .4  dq Abril próximo de 
10 á 11 deria-mqñaña; admitiéndose 
en el primero, posturas á iá llana, 

■ y en ersegundo. cqn la mejora del 
' diez p .g  '

' Hellin 22 de Marzo de 1868.— 
Hipólito Nuñez.—P. S. M., 'Juan 
Lorenzo Fernandez.

Junta de la Deuda publica.

Secretaria.

En virtud de lo prevenido en el 
art 7.0 del Real decreto de 6 del 
corriente, los acreedores por atrasos

Alcaldía constitucional de 
HelUn.

D. Hipólito Nuñez Cano, Alcalde Co_r̂  
regidor de esta Villa de Hellin.'

Hago saber; Que con la superior 
aprobación del limo. Sr. Gobernador

de la Provincia se saca á publica su
basta el local del Aímudí publico de 
esta Villa bajo el lii ' y condiciones, 
que consta en, el espediente que obra 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, la subasta tendrá lugar en esta 
sala Consistorial en dos actos en los 

.dias 15 y .23 del próximo mes de 
Abril de 10 á 11 de su mqñana, ad-

D. Hipólito, Nuñez Cano, Alcalde cor
regidor de esta villa de.HeUin,

Hago saber. Qua con, la supe
rior aprobación del, limo.' Sr. Go
bernador de la provincia se saca 
á pública subasta el. lo^al del Teatro 
de esta Villa bajo e) tipo y coudi- 
ciones que obran ,ei\ el expediente 
que se encuentra de manifiesta en 
esta Secretaria de Ayuntamiento. 
La subasta tendrá lugar eq este 
salón consistorial en dos actos en
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los dias 15 y 23 del próximo mes 
de A-bril de 11 á 12 de su mañana 
admitiéndose en el primero postu
ras á la llana y el segundo con la 
mejora de una décima y después 
pujas á la llana.

Hellin 22 de Marzo dé 1868.— 
Hipólito Nuñez.—P. S. M , Juan 
Lorenzo Fernandez.

D. Hipólito Nuñez Cano, Alcalde 
Corregidor de esta Villa de Hellin

Hago saber: Que con la superior 
aprobación del limo. Sr, Gobernador 
de la provincia, se saca á subasta 
pública el local del Matadero de reses 
de esta villa por todo el año econó
mico de 1868 á 69 bajo el tipo y 
condiciones que se expresarán en el 
expediente que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento. La subasta tendrá lugar en 
dos actos en este salón consistorial 
en los dias’16 y 24 del próximo mes 
de Abril de 10 á l l .d e  su mañana 
admitiéndose en el primero posturas 
á la llana y en el segundo con la me
jora de una décima y pujas á la llana 
advirtiendo que si en la prinaera su
basta no se presentasen licitadores 
se celebrará una tercera el dia !.« 
del entrante mes de Mayo á la hora 
antedicha teniéndose esta tercera 
como segunda y la segunda como 
primera en la que se recibirán pro
posiciones que cubran las dos ter
ceras partes de su tasación.

Hellin 21 de Marzo de 1868.— 
Hipólito Nuñez. —P. S. M., Juan Lo
renzo Fernandez.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete,

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto, se hac® 
saber: Que en los^autos que se siguen 
en este Juzgado sobre la quiebra pre
sentada ai mismo por la sociedad 
establecida en esta Ciudad, bajo la 
razón social de Lillo García y Ver- 
gara, con fecha ocho de Enero úl
timo tuvo efecto la oportuna Junta 
general de acreedores, y en el acto 
de su celebración, por D. Ignacio 
Millan Paredes, vecino y del Comer
cio de Hellin, se propusieron varias 
bases de convenio, y entre ellas apa
rece la que llevaría á efecto lo pro
puesto por el mismo, siempre que 
para el dia primero de Febrero 
próximo pasado, se le hiciese entre
ga de los bienes y derechos de los 
quebrados, pues en otro caso daba 
por retirada su propuesta, quedando 
nulo de derecho dicho convenio, y 
habiéndose prestado su conformidad 
y asentimiento á lo propuesto por 
el Millan, tanto por los quebrados 
como por los acreedores presentes á 
dicha Junta á escepcion de los apo
derados de otros, D. Mariano del

Val, D. Evaristo Martínez y D. Ja
cinto Sagastizabal que en absoluto 
lo rechazaron, se fijaron los opor
tunos edictos publicando todas las 
referidas bases con el objeto de que 
dentro del término de ocho dias 
compareciesen á oponerse á la apro
bación del repetido convenio los 
que tuvieren derecho para verificarlo 
deduciendo al efecto ante este pro
pio Juzgado el que de que se creye
ren asistidos; y á su virtud, por el 
referido procurador D. Mariano del 
Val, dentro del expresado término, á 
nombre y con ¡poder bastante de los 
Señores Caray y Compañía, D. An
tonio de Echevarría, D. Eduardo 
Rocca y D. José Glosas y Gelabert, 
acreedores que resultan ser según el 
balance presentado por los susodi
chos quebrados, se presentó el opor
tuno escrito oponiéndose al indicado 
convenio, y solicitando- se declarase 
no haber lugar á .su aprobación, y 
mandase que el procedimiento de 
quiebra, siguiese el debido curso: 
Tramitedo que ha sido en forma con 
los quebrados la citada oposición, 
después de haber espirado el tér
mino porque fueron recibidos á prue- 
bra los autos, y hallándose los mis
mos en poder de aquellos ¡para ins
trucción, se ha presentado nuevo 
escrito por dicho procurador Val, 
desistiendo y apartándose de la re
petida acción de oposición entrabla- 
da, y pretendiendo se apruebe el su
sodicho convenio; y en vista do esta 
novedad introducida, después de ha
ber tenido por separados y apartados 
de tal acción á dichos cuatro acree
dores con la Obligación por parte de 
los mismos de (pie sea de su cuenta 
el pago de las costas originadas des
de la fecha en que lo ejecutaron, be 
mandado, que todo elÍo se publique 
por medio de los oportunos edictos 
á fin de que dentro del término de 

5 ocho dias á contar desde hoy, puedan 
oponerse á tal convenio, los que 
tengan derecho para realizarlo, bajo 
apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin haberse presentado 
á Oposición legal, será aquel apro
bado, parándoles en su consecuen
cia el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á veinte y uno 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Joaquín Sánchez Cantalejo. 
P. S. M,, José Serna y Olivas.

tio denominado del Peralejo, el dia 
veinte y dos de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y seis, pues haciéndo
lo asi será oido en justicia, y de lo 
contrario se con inuará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin ádiez y ocho de 
Marzo di: mil ochocientos sesenta y 
och:'.— Felipe Valero.— Por manda
do de S. S.% Miguel Navarro Martí
nez.

SECCION NO OFICIAL.
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Jnzgndo de primera instan
cia de Alcaráz.

D. Francisco de Peñalosa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz y su partido.

Por el presente, segundo edicto 
y término de ocho dias, se hace sa
ber: Que por D. Franco Caro y Gó
mez Registrador que fué de la pro
piedad de este partido, se ha pedido 
ia devolución de la fianza que prestó 
al ser nombrado para desempeñar di
cho cargo y habiendo trascurrido el 
érmino prefijado en el articulo tres

cientos seis de la ley hipotecaria se 
anuncia por el presente, á fin de que 
legue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir con- 
tre el mismo Registrador.

Dado en Alcaráz á veinte de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
Francisco Peñalosa.—Por su man
dado, Telesforo lleras.

Juzgado de primera in fa n 
cia de Hellin.

D. Fiílipe Valero y Serióla, Juez de 
primera instancia de Hellin y su 
partido.

Por el presente tercero y último 
edicto cito llamo y emplazo á Joa
quín García natural y vecino de Mur
cia para que en el término de nueve 
dias comparezca en este mi Juzgado 

j á responder á los cargos que le resul- 
! tan de la causa que me hallo instru- 
►! yendo con motivo de las muertes de 
' Francisco Guardiola y otros, ocasio

nadas por el desprendimiento de unas 
vigas en la descarga de un Truck y si-

„ontiene las fórmulas y tablas 
necesarias á este objeto, siendo 
de utilidad inmediata para los 
Arquitectos, Ingenieros, Maes- 
,ros de obras, Propietarios, 
Empresas constructoras y toda 
persona que se dedique á la 
edificación y especulación de 
fincas urbanas, por D. Manuel 
Martínez Nuñez, arquitecto de 
la Real Academia de nobles 
artes de San Fernando. Ma
drid, 1867. Un tomo en 8. ,̂ 20 
rs. en Madrid y 22 en provin

cias, franco de porte.
"prospecto.

Juzgado de primera instan
cia de Gasas-lbañez.

D Joaqnin de Errazquin Carcelén, 
Juez de primera instancia de Ca- 
sas-Ibañez y su partido con la ca
tegoría de ascenso.

Por el presente segundo edicto, y 
término de nueve dias, cito, llamo, y 
emplazo á Miguel,Martínez y Martínez 
(a) Pique vecino de Abengibre pa
ra que se presente en las cárceles de 
esta cabeza de partido á responder 
á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo estoy instru- 
yenílo sobre hurlo; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seguirá la causa en re
beldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gasas-Ibañez á veinte y 
dos de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—Joaquín de Erraz
q u in .- P. S. M., Agustín Gontreras.

La obra que ofrecemos al públi
co nos parece viene á llenar un 
vacío de gran importancia y hacer 
un servicio verdadero á toda persona 
que, ya por su carrera, ó por las es
peculaciones á que se dedique, se re-̂  
laciotia de alguna manera con la pro
piedad urbana ó rústica.

Cuanto se ha escrito hasta el 
presente para la tasación de las fin
cas urbanas, solares y tierras de la
bor, sella reducido á dar reglas mas 
ó menos razonadas y ciertas para de
mostrar que tal ó cual solar debe va
ler más ó menos, por su situación y 
algunas otras condiciones, dejando ; 
siempre á la conciencia del perito su 
valoración en cada caso particular.

Fácilmente se comprende que es
to es decir muy poco, pues siempre 
queda en pié el inconveniente.de que 
el precio ha de ser fijado por el pe
rito, según su conciencia y conoci?- 
míenlos facultativos; siendo lo mas 
regular que por este sistema tenga 
una casa tantos valores distintos 
cuantos sean los individuos que la 
tasen.

Por la presente obra se relacionan 
de una manera cierta é invariable los 
diferentes valores que entran en toda 
finca urbana, por medio de una. fór
mula, v de la cual se puede obtener 
cualquiera de las cantidades de que 
se compone, que son todas las que 
entran en la especulación de toda 
finca urbana ó rústica, y, por lo tan
to, la tasación queda ya sujeta á re
glas fijas, y cada finca ó solar tendrá 
un valor único en cada época de su 
vida, sin que pueda este valor modi
ficarse por 1a conciencia pericial en 
la mayor parte de los casos.

Contiene además resueltas infini
dad de cuestiones que se presentan 
í:l Arquitecto municipal en el des
empeño de sus funciones, en las 
nuevas alineaciones de calles y para 
los casos de expropiaciones forzosas, 
y las tablas necesarias para facilitar 
las operaciones en toda tasación, co
mo se verá por el índice de las ma
terias que compréndela obra.

Se halla de venta en la libren? 
de Bailly-BüilHere, plaza áe\ prín- 

i cipe Alfonso, núm. 8, Madrid, y en 
■ las principales librerías del reino.Alb.acete.—Imp. I)e Seuma y Soler.
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